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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de paridad o igualdad de género en el Poder Judicial. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Guadalupe González Suástegui 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de marzo de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2017 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Atender el principio de igualdad de género en el Poder Judicial. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2734-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Capítulo IV 

Del Poder Judicial 

 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal 

Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 

Juzgados de Distrito. 

 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en 

los términos que, conforme a las bases que señala esta 

Constitución, establezcan las leyes. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once 

Ministros y funcionará en Pleno o en Salas. 

 

 

... 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de paridad de género en el Poder Judicial  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 94, 95, 97, 98, 99 y 100 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de igualdad de género en el Poder Judicial, para quedar 

como sigue: 

 

Capítulo IV 

Del Poder Judicial 

 

Artículo 94.  Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal 

Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 

Juzgados de Distrito. 

 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en 

los términos que, conforme a las bases que señala esta 

Constitución, establezcan las leyes. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá, 

atendiendo al principio de igualdad de género, de once 

ministros o ministras y funcionará en pleno o en salas. 

 

(...) 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se necesita: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de 

sus derechos políticos y civiles. 

 

II. a VI. ...  

 

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer 

preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 

eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o 

que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 

antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

Artículo 95. Para ser electo ministro o ministra de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 

 

I. Tener la ciudadanía mexicana  por nacimiento, en pleno 

ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 

 

II. (...) a VI (...)  

 

Los nombramientos (de los Ministros) deberán recaer 

preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 

eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o 

que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 

antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 
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Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 

consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 

personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 

vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 

improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 

dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 

que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 

... 

 

Artículo 97. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito 

serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 

Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 

requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis 

años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si 

fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán 

ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los 

procedimientos que establezca la ley. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al 

Consejo de la Judicatura Federal que averigüe la conducta de 

algún juez o magistrado federal. 

 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario 

y demás funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces 

nombrarán y removerán a los respectivos funcionarios y 

empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 

Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera 

judicial. 

Artículo 96. (...)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(...)  

 

Artículo 97. Los magistrados de circuito y los jueces de distrito 

serán nombrados y adscritos, atendiendo la igualdad de género, 

por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios 

objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que 

establezca la ley. Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, 

al término de los cuales, si fueran ratificados o promovidos a 

cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 

casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al 

Consejo de la Judicatura Federal que averigüe la conducta de 

algún juez o magistrado federal. 

 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá, atendiendo 

la igualdad de género, a su secretario y demás funcionarios y 

empleados. Los magistrados y jueces nombrarán y removerán a 

los respectivos funcionarios y empleados de los tribunales de 

circuito y de los juzgados de distrito, conforme a lo que establezca 

la ley respecto de la carrera judicial. 
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Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual 

no podrá ser reelecto para el período inmediato posterior. 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, 

el Presidente de la República someterá el nombramiento de un 

Ministro interino a la aprobación del Senado, observándose lo 

dispuesto en el artículo 96 de esta Constitución. 

 

 

Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de 

separación definitiva, el Presidente someterá un nuevo 

nombramiento a la aprobación del Senado, en los términos del 

artículo 96 de esta Constitución. 

 

... 

 

... 

 

 

Cada cuatro años, atendiendo la igualdad de género, el pleno 

elegirá de entre sus miembros al presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el 

periodo inmediato posterior. 

 

(...)  

 

(...)  

 

(... )  

 

(...)  

 

(...)  

 

Artículo 98. Cuando la falta de un ministro excediere de un mes, 

el presidente de la República, atendiendo a la igualdad de 

género, someterá el nombramiento de un ministro interino a la 

aprobación del Senado, observándose lo dispuesto en el artículo 

96 de esta Constitución. 

 

Si faltare un ministro por defunción o por cualquier causa de 

separación definitiva, atendiendo a la igualdad de género, el 

presidente someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del 

Senado, en los términos del artículo 96 de esta Constitución. 

 

(...)  

 

(...) 
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Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la 

máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación. 

 

... 

 

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El 

presidente del tribunal será elegido por la sala superior, de entre 

sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 

 

 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva 

e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 

disponga la ley, sobre: 

 

I. a X. ...  

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

Artículo 99. (...)  

 

 

 

 

(...)  

 

La sala superior se integrará atendiendo a la igualdad de género 

por siete magistrados electorales. El presidente del tribunal será 

elegido por la sala superior, de entre sus miembros, para ejercer el 

cargo por cuatro años. 

 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva 

e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 

disponga la ley, sobre: 

 

I. (...) a X. (...)  

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 



 
 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Los magistrados electorales que integren las salas Superior y 

regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes 

las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 

procedimiento que señale la ley. 

 

 

... 

 

... 

 

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado 

por el tiempo restante al del nombramiento original. 

 

 

... 

 

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano 

del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones. 

 

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será 

el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo 

será del Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la 

Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros 

designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 

 

 

... 

Los magistrados electorales que integren las salas superior y 

regionales serán elegidos atendiendo a la igualdad de género 

por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 

la Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. La elección de quienes las integren será 

escalonada, conforme a las reglas y al procedimiento que señale la 

ley. 

 

(...)  

 

(...)  

 

En caso de vacante definitiva se nombrará, atendiendo a la 

igualdad de género, a un nuevo magistrado por el tiempo restante 

al del nombramiento original. 

 

(...)  

 

Artículo 100.  El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano 

del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones. 

 

El consejo se integrará atendiendo a la igualdad de género por 

siete miembros de los cuales, uno será el presidente de la Suprema 

Corte de Justicia, quien también lo será del consejo; tres 

consejeros designados por el pleno de la Corte, por mayoría de 

cuando menos ocho votos, de entre los magistrados de circuito y 

jueces de distrito; dos consejeros designados por el Senado, y uno 

por el presidente de la República. 

 

(...) 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Poder Judicial contará con un plazo no mayor de 

sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, para realizar las reformas correspondientes. 

 

 


